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EXPEDIENTE  : 314-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : YONI DOMINIQUE BUSTOS LOPEZ 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE POMABAMBA 
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA 

REHABILITACIÓN 
 
SUMILLA: Se declara NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 000060-2024-UGEL-P, del 
24 de enero de 2024, emitida por la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local 
de Pomabamba; por haber inobservado el principio de legalidad y el deber de 
motivación del acto administrativo. 
 
Lima, 23 de mayo de 2025 
 
ANTECEDENTE 
 
1. Con Resolución Directoral Nº 000060-2024-UGEL-P, del 24 de enero de 20241, la 

Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Pomabamba, en adelante la 
Entidad, declaró improcedente la solicitud de rehabilitación que presentó el señor 
YONI DOMINIQUE BUSTOS LOPEZ, en adelante el impugnante, en aplicación del 
numeral 9) del artículo 36º del Código Penal y del Decreto Supremo Nº 004-2017-
MINEDU, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29988. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

2. El 12 de febrero de 2024, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral Nº 000060-2024-UGEL-P. En el petitorio solicitó que se 
declare la nulidad de todo lo actuado, se revoque el acto impugnado que le causa 
daño y perjuicio y se le rehabilite de la sanción administrativa que se le impuso, por 
los siguientes argumentos:  
 
(i) El acto impugnado incumple el deber de motivación. 
(ii) La motivación expuesta por la Entidad es insuficiente. 
 

                                                 
1 Notificada al impugnante el 25 de enero de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 002055-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala

627108570022025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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3. Con Oficio Nº 216-2024-ME/RA/DREA/UGEL-P/AAJ, la Entidad remitió al Tribunal 
del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante. 
 

4. Con Oficios Nos 001201-2025-SERVIR/TSC y 001202-2025-SERVIR/TSC, la Secretaría 
Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, la 
admisión del recurso de apelación. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 3 , el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

6. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 

                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y, 
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

7. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”5, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 
 

8. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del 
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS 
SALAS 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 
9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 

                                                 
5 El 1 de julio de 2016. 
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con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 
 

Régimen laboral del impugnante 
 

11. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se aprecia que la 
impugnante se encuentra sujeto al régimen laboral regulado en la Ley Nº 29944 – 
Ley de Reforma Magisterial; por lo que esta Sala considera que son aplicables al 
presente caso, la referida Ley y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004- 2013-ED, y cualquier otro documento de gestión emitido por el Ministerio de 
Educación por el cual se establezcan funciones, obligaciones, deberes y derechos 
para el personal de la Entidad. 
 

Sobre la aplicación de la Ley Nº 29988 
 

12. A través de la Ley Nº 29988, publicada el 18 de enero de 2013, se establecieron 
medidas extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones 
educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología del 
terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de 
drogas; creándose además, el Registro de personas condenadas o procesadas por 
delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad 
sexual y tráfico ilícito de drogas.  
 

13. Asimismo, mediante Decreto de Urgencia Nº 019-2019, publicado el 2 de diciembre 
de 2019, se modificó la Ley Nº 29988, estableciendo en su artículo 1º lo siguiente:  

 
“Artículo 1. Inhabilitación, separación o destitución  
 
1.1 Cualquier persona que hubiere sido condenada mediante sentencia consentida 

y/o ejecutoriada por alguno de los delitos señalados en el numeral 1.5 del 
presente artículo, se encuentra inhabilitada definitivamente para ingresar o 
reingresar a prestar servicios como docente, en instituciones de educación básica, 
centros de educación técnico-productiva, institutos o escuelas de educación 
superior, instituciones de educación superior artística, universidades, escuelas de 
las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional del Perú, Ministerio de Educación o sus 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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organismos públicos adscritos, Direcciones o Gerencias Regionales de Educación, 
Unidades de Gestión Educativa Local y, en general, en toda institución u organismo 
educativo, incluyendo a los centros de resocialización o rehabilitación, que 
desarrollan actividades permanentes o temporales vinculadas a la educación, 
capacitación y formación sobre cualquier materia, incluyendo los ámbitos 
deportivo, artístico y cultural.  

(…) 
 
1.5 Para efectos de la presente Ley, se consideran los siguientes delitos:  

 
a) Delitos de terrorismo y apología al terrorismo.  
b) Delitos de violación de la libertad sexual e indemnidad sexual.  
c) Delitos de proxenetismo.  
d) Delito de pornografía infantil.  
e) Delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales por 

medios tecnológicos.  
f) Delito de trata de personas.  
g) Delito de explotación sexual.  
h) Delito de esclavitud.  
i) Delitos de tráfico ilícito de drogas.  
j) Delito de homicidio doloso.  
k) Delito de parricidio.  
l) Delito de feminicidio.  
m) Delito de sicariato.  
n) Delito de secuestro.  
o) Delito de secuestro extorsivo.  
p) Delitos contra la humanidad (genocidio, desaparición forzada y tortura).  
q)  Delito de violación de la intimidad, por difusión de imágenes, materiales 

audiovisuales o audios con contenido sexual.  
 
Los delitos a que refiere la presente Ley incluyen sus modalidades agravadas y el 
grado de tentativa. El presente artículo comprende los delitos enunciados sin 
perjuicio de los cambios en su nominación jurídica”.  

 
14. El Reglamento de la ley en mención, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2020-

MINEDU, publicado el 13 de febrero de 2020, precisa en el artículos 6º lo siguiente:  
 

“Artículo 6. Inhabilitación 
Toda persona que ha sido sentenciada, con resolución condenatoria consentida o 
ejecutoriada, por cualquiera de los delitos a que se refiere la Ley, se encuentra 
inhabilitada de manera definitiva para ingresar o reingresar al servicio en las instancias 
de gestión educativa descentralizada, órganos, instituciones u organismos señalados en 
el artículo 2 del presente Reglamento, bajo cualquier régimen laboral o contractual. La 
sanción de inhabilitación, impuesta en el marco de lo establecido por la presente Ley, 
impide el ejercicio profesional tanto en el sector público y privado. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Pronunciamiento sobre el caso materia de apelación 

 
15. En el presente caso, a través de la Resolución Directoral Nº 000060-2024-UGEL-P, 

la Entidad declaró improcedente la solicitud de rehabilitación que presentó el 
impugnante, señalando que adoptó la decisión en aplicación del numeral 9) del 
artículo 36º del Código Penal y del Decreto Supremo Nº 004-2017-MINEDU, que 
aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29988. 
 

16. Al respecto, de la lectura de la Primera Disposición Complementaria Modificatoria 
de la Ley Nº 29988 (publicada el 18 de enero de 2013) se observa que se incorporó 
el inciso 9 al artículo 36º y se modificó el artículo 38º Código Penal, en los siguientes 
términos:  
 
“Artículo 36. Inhabilitación 
La inhabilitación producirá, según disponga la sentencia: 
(...) 
9. Incapacidad definitiva de las personas condenadas con sentencia consentida o 
ejecutoriada por los delitos de terrorismo tipificados en el Decreto Ley 25475, por el delito 
de apología del terrorismo previsto en el inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, por 
cualquiera de los delitos de violación de la libertad sexual tipificados en el Capítulo IX del 
Título IV del Libro Segundo del Código Penal o por los delitos de tráfico ilícito de drogas para 
ingresar o reingresar al servicio docente o administrativo en instituciones de educación 
básica o superior, pública o privada, en el Ministerio de Educación o en sus organismos 
públicos descentralizados o, en general, en todo órgano dedicado a la educación, 
capacitación, formación, resocialización o rehabilitación. Esta medida se impone 
obligatoriamente en la sentencia como pena principal.” 

 
“Artículo 38. Duración de la inhabilitación principal por destitución 
La inhabilitación principal se extiende de seis meses a cinco años, salvo en los casos a los 
que se refiere el segundo párrafo del inciso 6) y el inciso 9) del artículo 36, en los cuales es 
definitiva.”  

 
17. Posteriormente, a través de la Ley Nº 30076 (publicada el 19 de agosto de 2013) se 

modificó entre otros, los artículos 36 y 38 del Código Penal, en lo siguientes 
términos:  
 
“Artículo 36. Inhabilitación 
La inhabilitación produce, según disponga la sentencia: 
1. Privación de la función, cargo o comisión que ejercía el condenado, aunque provenga de 
elección popular; 
2. Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público; 
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3. Suspensión de los derechos políticos que señale la sentencia; 
4. Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero profesión, 
comercio, arte o industria, que deben especificarse en la sentencia; 
5. Incapacidad para el ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela; 
6. Suspensión o cancelación de la autorización para portar o hacer uso de armas de fuego. 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego, en caso de sentencia por delito 
doloso o cometido bajo el influjo del alcohol o las drogas. 
7. Suspensión, cancelación o incapacidad definitiva para obtener autorización para conducir 
cualquier tipo de vehículo; 
8. Privación de grados militares o policiales, títulos honoríficos u otras distinciones que 
correspondan al cargo, profesión u oficio del que se hubiese servido el agente para cometer 
el delito; 
9. Incapacidad definitiva de las personas condenadas con sentencia consentida o 
ejecutoriada por los delitos de terrorismo tipificados en el Decreto Ley 25475, por el delito 
de apología del terrorismo previsto en el inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, por 
cualquiera de los delitos de violación de la libertad sexual tipificados en el Capítulo IX del 
Título IV del Libro Segundo del Código Penal o por los delitos de tráfico ilícito de drogas para 
ingresar o reingresar al servicio docente o administrativo en instituciones de educación 
básica o superior, pública o privada, en el Ministerio de Educación o en sus organismos 
públicos descentralizados o, en general, en todo órgano dedicado a la educación, 
capacitación, formación, resocialización o rehabilitación. Esta medida se impone 
obligatoriamente en la sentencia como pena principal;  
10. Privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos; 
11. Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares u otras personas 
que determine el juez; o, 
12. Prohibición de comunicarse con internos o visitar establecimientos penitenciarios.” 
 
 “Artículo 38. Duración de la inhabilitación principal 
La inhabilitación principal se extiende de seis meses a diez años, salvo los supuestos de 
incapacidad definitiva a que se refieren los numerales 6, 7 y 9 del artículo 36 del Código 
Penal.” 

 
18. La Ley Nº 30901, publicada el 29 de diciembre de 2018, establece en la Segunda 

disposición complementaria modificatoria que la inhabilitación produce, según 
disponga la sentencia, lo siguiente: 
 
“Artículo 36. Inhabilitación 
La inhabilitación produce, según disponga la sentencia: 
 [.] 
 
9. Incapacidad definitiva para ingresar o reingresar al servicio docente o administrativo en 
instituciones de educación básica o superior, pública o privada, en el Ministerio de 
Educación o en sus organismos públicos descentralizados o, en general, en todo órgano 
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dedicado a la educación, capacitación, formación, resocialización o rehabilitación, o para 
ejercer actividad, profesión, ocupación u oficio que implique la enseñanza, el cuidado, 
vigilancia o atención de niñas, niños o adolescentes o del alumnado de educación superior 
tanto técnica como universitaria de las personas condenadas con sentencia consentida o 
ejecutoriada por cualquiera de los siguientes: 
a. Terrorismo, previsto en el Decreto Ley 25475. 
b. Apología del delito de terrorismo, establecido en el artículo 316-A. 
c. Trata de personas, formas agravadas de la trata de personas, explotación sexual y 
esclavitud y otras formas de explotación, previstos en los artículos 153, 153-A, 153-B y 153-
C. 
d. Homicidio simple (artículo 106), Parricidio (artículo 107), Homicidio calificado (artículo 
108) y Feminicidio (artículo 108-B). 
e. Lesiones graves (artículo 121) y Lesiones graves por violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar (artículo 121-B). 
f. Libro Segundo: Título IV: Capítulo IX: Violación sexual (artículo 170), Violación de persona 
en estado de inconsciencia o en la imposibilidad de resistir (artículo 171), Violación de 
persona en incapacidad de dar su libre consentimiento (artículo 172), Violación sexual de 
menor de edad (artículo 173), Violación de persona bajo autoridad o vigilancia (artículo 
174), Violación sexual mediante engaño (artículo 175), Tocamientos, actos de connotación 
sexual o actos libidinosos sin consentimiento (artículo 176), Tocamientos, actos de 
connotación sexual o actos libidinosos en agravio de menores (artículo 176-A), Capítulo X 
(Proxenetismo) y Capítulo XI (Ofensas al pudor público). 
g. Tráfico ilícito de drogas, previsto en la Sección II, se impone obligatoriamente en la 
sentencia como pena principal. 

 
19. El artículo 5 del Decreto de Urgencia Nº019-2019, publicado el 2 de diciembre de 

2019, establece lo siguente: 
 
“Artículo 5. Modificación del inciso 9 del artículo 36 del Código Penal 
Modifícase el inciso 9del artículo 36 del Código Penal, aprobado por el Decreto Legislativo 
Nº 635, modificado por la Ley Nº 30901, en los términos siguientes: 
 
“Artículo 36. Inhabilitación 
 
La inhabilitación produce, según disponga la sentencia: 
 [.] 
 
9. Incapacidad definitiva para ingresar o reingresar al servicio docente o administrativo en 
instituciones de educación básica, centros de educación técnico-productiva, institutos o 
escuelas de educación superior, instituciones de educación superior artística, universidades, 
escuelas de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional del Perú, Ministerio de Educación 
o sus organismos públicos adscritos, Direcciones o Gerencias Regionales de Educación, 
Unidades de Gestión Educativa Local y, en general, en toda institución u organismo 
educativo, incluyendo centros de resocialización o rehabilitación, que desarrollan 
actividades permanentes o temporales vinculadas a la educación, capacitación y formación 
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sobre cualquier materia, incluyendo los ámbitos deportivo, artístico y cultural; así como, 
para ejercer actividad, profesión, ocupación u oficio que implique la enseñanza, el cuidado, 
vigilancia o atención de niñas, niños o adolescentes o del alumnado de educación superior 
tanto técnica como universitaria; respecto de las personas condenadas con sentencia 
consentida o ejecutoriada, incluido el grado de tentativa, por cualquiera de los siguientes 
delitos: 
 
a) Delitos de terrorismo tipificados en el Decreto Ley Nº 25475 y delito de apología del 
terrorismo tipificado en el artículo 316-A del Código Penal. 
b) Delitos de violación de la libertad sexual tipificados en el Capítulo IX del Título IV del Libro 
Segundo del Código Penal. 
c) Delitos de proxenetismo tipificados en el Capítulo X del Título IV del Libro Segundo del 
Código Penal. 
d) Delito de pornografía infantil tipificado en el artículo 183 A del Código Penal. 
e) Delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales por medios 
tecnológicos tipificado en el artículo 5 de la Ley Nº 30096. 
f) Delito de trata de personas y sus formas agravadas, tipificados en los artículos 153 y 153-
A del Código Penal. 
g) Delito de explotación sexual y sus formas agravadas tipificados en el artículo 153-B del 
Código Penal. 
h) Delito de esclavitud y otras formas de explotación y sus formas agravadas, tipificados en 
el artículo 153-C del Código Penal. 
i) Delitos de tráfico ilícito de drogas de la Sección Segunda del Capítulo III del Título XII del 
Libro Segundo del Código Penal. 
j) Delitos de homicidio simple y calificado tipificados en los artículos 106, 108 y 108-A del 
Código Penal. 
k) Delito de parricidio tipificado en el artículo 107 del Código Penal. 
l) Delito de feminicidio y sus formas agravadas tipificados en el artículo 108-B del Código 
Penal. 
m) Delito de sicariato y sus formas agravadas tipificados en el artículo 108-C del Código 
Penal. 
n) Delito de secuestro y sus formas agravadas tipificados en el artículo 152 del Código Penal. 
o) Delito de secuestro extorsivo y sus formas agravadas tipificados en el artículo 200 del 
Código Penal. 
p) Delitos contra la humanidad (genocidio, desaparición forzada y tortura) tipificados en los 
capítulos I, II y III del Título XIV-A del Libro Segundo del Código Penal. 
q) Delito de violación de la intimidad, por difusión de imágenes, materiales audiovisuales o 
audios con contenido sexual, y sus formas agravadas, tipificado en el artículo 154-B del 
Código Penal. 
 [.]”  

 
20. Por otra parte, la Ley Nº 31178, publicada el 28 de abril de 2021, establece lo 

siguiente: 
 
“Artículo 2 . Modificación de los artículos 38, 384, 387, 389 y 426 del Código Penal 
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Modifícanse los artículos38,384,387,389y426del Código Penal, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 38. Duración de la inhabilitación principal 
La inhabilitación principal se extiende de seis meses a diez años, salvo los supuestos de 
incapacidad definitiva a que se refieren los numerales 6, 7 y 9 del artículo 36 y los supuestos 
del artículo 426 del Código Penal; en el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y en los artículos 
1, 2, 3 y 4 del Decreto Legislativo 1106.” 

 
21. Ahora bien, en la resolución objeto de impugnación la Entidad manifiesta que 

mediante Resolución Directoral Nº 001613-2019-UGEL-P, del 30 de diciembre de 
2019, se resolvió imponerle la sanción de destitución del cargo de profesor 
contratado de conformidad con lo previsto en el literal c) del artículo 49º de la Ley 
Nº 29944 6 , quedando inhabilitado de manera permanente para el ingreso o 
reingreso a la función pública o privada en el sector educación. 
 

22. Del mismo modo señala que, con Expediente Nº 5052, de fecha 21 de abril de 2023, 
y el Expediente Nº 12133, de fecha 19 diciembre de 2023, el impugnante, solicitó 
su rehabilitación de la sanción administrativa impuesta por Resolución Directoral 
Nº 001613-2019-UGEL-P, del 3 de diciembre de 2019. 
 

23. Sobre el caso materia de apelación, esta Sala advierte que la decisión de la Entidad 
de declarar improcedente la solicitud del impugnante no se encuentra debidamente 
fundamentada, puesto que no ha expuestos los hechos que motivaron la sanción 
de destitución, la condena penal de la que fue sujeto, los detalles jurídicos de la 
condena penal y de la inhabilitación, 
 

24. De otra parte, se aprecia que en el acto impugnado únicamente menciona las 
normas aplicables al caso sin realizar un análisis de la temporalidad de estas y de su 
vigencia, así como de exponer la motivación referida al análisis de la subsunción del 
caso respecto de las normas que se han mencionado en la presente resolución sobre 
la inhabilitación del impugnante. 
 

25. Al respecto, corresponde señalar que la mera mención las disposiciones normativas, 
o la mera numeración de las disposiciones, no satisface el deber de motivación de 
los actos que afectan los derechos de los administrados, principalmente porque tal 

                                                 
6 Ley Nº 29944 - Ley de Reforma Magisterial 
 “Artículo 49. Destitución 
 Son causales de destitución, la transgresión por acción u omisión de los principios, deberes, obligaciones 

y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerado como muy grave. 
 También se consideran faltas o infracciones muy graves, pasibles de destitución, las siguientes: 
 c) Haber sido condenado por delito contra la libertad sexual, apología del terrorismo o delito de 

terrorismo y sus formas agravadas”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
 
 
 

Página 11 de 14 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

omisión no les permite a los impugnantes conocer las razones de su traslado, y 
consecuentemente la motivación jurídica que justifica la validez de la afectación de 
sus derechos laborales. 
 

26. En este sentido, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en los fundamentos 
16, 17, 18, y 19 de la Sentencia recaída sobre el expediente Nº 03891-2011-PA/TC, 
indicando lo siguiente:  

 
“16. En todo Estado constitucional y democrático de Derecho, la motivación debida 
de las decisiones de las entidades públicas –sean o no de carácter jurisdiccional– es 
un derecho fundamental que forma parte del contenido esencial del derecho a la 
tutela procesal efectiva. El derecho a la motivación debida constituye una garantía 
fundamental en los supuestos en que con la decisión emitida se afecta de manera 
negativa la esfera o situación jurídica de las personas. Así, toda decisión que carezca 
de una motivación adecuada, suficiente y congruente, constituirá una decisión 
arbitraria y, en consecuencia, será inconstitucional”. 
 
“17. La motivación de las decisiones administrativas no tiene referente 
constitucional directo. No obstante, se trata de un principio constitucional implícito 
en la organización del Estado Democrático que se define en los artículos 3º y 43º de 
la Constitución, como un tipo de Estado contrario a la idea del poder absoluto o 
arbitrario. En el Estado Constitucional Democrático, el poder público está sometido 
al Derecho, lo que supone, entre otras cosas, que la actuación de la Administración 
deberá dar cuenta de esta sujeción a fin de despejar cualquier sospecha de 
arbitrariedad. Para lograr este objetivo, las decisiones de la Administración deben 
contener una adecuada motivación, tanto de los hechos como de la interpretación 
de las normas o el razonamiento realizado por el funcionario o colegiado, de ser el 
caso”.  
 
“18. En el mismo sentido, a nivel de doctrina se considera que la motivación supone 
la exteriorización obligatoria de las razones que sirven de sustento a una resolución 
de la Administración, siendo un mecanismo que permite apreciar su grado de 
legitimidad y limitar la arbitrariedad de su actuación. La motivación permite pues a 
la Administración poner en evidencia que su actuación no es arbitraria, sino que está 
sustentada en la aplicación racional y razonable del derecho y su sistema de 
fuentes”.  
 
“19. El derecho a la debida motivación de las resoluciones importa pues que la 
administración exprese las razones o justificaciones objetivas que la lleva a tomar 
una determinada decisión. Esas razones, por lo demás, pueden y deben provenir no 
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sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso”. 
 

27. Por tanto, en el presente caso, al no haberse fundamentado de forma expresa, clara 
y precisa las razones fácticas y jurídicas que sustenten la declaración de 
improcedencia contenida en la Resolución Directoral Nº 000060-2024-UGEL-P, se 
ha vulnerado el derecho a la debida motivación, razón por el cual deben ser 
declarada nula, por encontrarse afectada por las causales de nulidad previstas en 
los numerales 1 y 2 del artículo 10º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS7, en adelante TUO de la Ley Nº 27444, y por contravenir el numeral 4 
del artículo 3º y el artículo 6º del TUO de la Ley Nº 27444 8 , que obligan 
expresamente a las autoridades administrativas a motivar sus decisiones. 

                                                 
7Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444 
 “Artículo 10.- Causales de nulidad 
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
 1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 

supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. 
 3. (…)”. 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 

relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les 
identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. 
Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 
administrado conjuntamente con el acto administrativo. 

 6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto. 

 No constituye causal de nulidad el hecho de que el superior jerárquico de la autoridad que emitió el acto 
que se impugna tenga una apreciación distinta respecto de la valoración de los medios probatorios o de 
la aplicación o interpretación del derecho contenida en dicho acto. Dicha apreciación distinta debe 
conducir a estimar parcial o totalmente el recurso presentado contra el acto impugnado. 

 6.4 No precisan motivación los siguientes actos: 
 6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento. 
 6.4.2 Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto administrativo no 

perjudica derechos de terceros. 
 6.4.3 Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos sustancialmente iguales, 

bastando la motivación única”. 
8Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444 
 “Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
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28. En este sentido, es claro que el efecto de la presente Resolución es retrotraer el 
procedimiento administrativo seguido por la Entidad hasta la situación anterior a la 
emisión de la Resolución Directoral Nº 000060-2024-UGEL-P, del 24 de enero de 
2024; por lo que la Entidad debe emitir una nueva resolución. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. – Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 000060-2024-UGEL-P, 
del 24 de enero de 2024, emitida por la Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL DE POMABAMBA; por haber inobservado el principio de legalidad y el deber de 
motivación del acto administrativo. 
 
SEGUNDO. – Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la 
Resolución Directoral Nº 000060-2024-UGEL-P, del 24 de enero de 2024, debiendo la 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE POMABAMBA tener en consideración, al 
momento emitir el nuevo acto administrativo, los criterios expuestos en la presente 
resolución. 
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución al señor YONI DOMINIQUE BUSTOS LOPEZ y 
a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE POMABAMBA, para su cumplimiento y 
fines pertinentes. 
 
CUARTO. - Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 
POMABAMBA, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
QUINTO. – Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-tribunal-del-servicio-civil 
sala-2). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 

                                                 
 Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
 1. (…) 
 4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 

conforme al ordenamiento jurídico. 
 5. (…)”. 
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